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Adolfo Araiz Flamarique, miembro del Grupo Parlamentario E.H. Bildu Nafarroa, ante la Mesa de la Cámara presenta para su tramitación las siguientes preguntas al Departamento de Cohesión Territorial para su respuesta escrita:
A) Los trenes que se enumeran a continuación circulan por Altsasu/Alsasua procedentes de Donostia/San Sebastián o Irún con destino Madrid/Chamartín sin realizar paradas en la estación de Altsasu/Alsasua:
· Tren 040556: 06.26 Donostia-Madrid Chamartín (circula de lunes a viernes)
· Tren 04086: 10.15 Irún-Madrid Chamartín (circula diario)
· Tren 04157: 15.47 Donostia-Madrid Chamartín (circula los domingos)
· Tren 04566. 18.24 Donostia-Miranda de Ebro (circula diario)
Este tren cambia de numeración en Miranda de Ebro para continuar hasta Madrid Chamartín.
B) Los trenes que se enumeran a continuación circulan por Altsasu/Alsasua procedentes de Madrid Chamartín con destino a Donostia-San Sebastián o Irún sin realizar parada comercial en Altsasu:
· Tren 04287: 11.10: Miranda de Ebro-Donostia/San Sebastián (circula diario) o cambia de numeración en Miranda de Ebro, pero procede de Madrid Chamartín.
· Tren 04157: 18.09 Madrid Chamartín-Donostia/San Sebastián (circula diario excepto sábados)
· Tren 04177: 21.20 Madrid Chamartín-Irún (circula diario)
Todos los trenes reseñados, habitualmente, circulan con adelanto sobre su horario programado.
Teniendo en cuenta esta realidad, y teniendo en cuenta los beneficios que aportaría en cuanto a cohesión territorial y oferta de servicios a la población de Sakana, la llanada alavesa y algunos pueblos del territorio guipuzcoano del Goierri, y por la mejora en la conexión que supondría con el territorio guipuzcoano, se formulan las siguientes preguntas para su respuesta por escrito:
1. ¿Considera el Departamento que sería positivo para los habitantes de Sakana que a los 7 trenes reseñados que pasan por Altsasu pudiera dotárseles de parada comercial en esa localidad?
2. ¿Ha realizado o tiene previsto realizar el Departamento alguna gestión ante el ministerio competente para que se puedan ofrecer esos nuevos ferroviarios a la población de Sakana?
Iruñea/Pamplona, 29 de enero de 2026
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